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VISTO: 


El Expediente N° 0886-000135/2025 del Sistema Único de Atención al Ciudadano 


de la Provincia de Córdoba, en el que tramita el llamado a Licitación Pública Internacional 


N° 01/2025 para para la ejecución de la obra denominada: "ACUEDUCTO 


INTERPROVINCIAL SANTA FE - CÓRDOBA - ETAPA I -CORONDA - SAN FRANCISCO - 


FASE I - BLOQUES "B y C" y; 


 


CONSIDERANDO: 


Que con fecha 29 de octubre de 2023 se celebró entre las Provincias de Santa Fe 


y Córdoba, actuando de manera conjunta, por una parte, y el Fondo Saudí para el Desarrollo 


(por sus siglas en inglés, el "SFD"), el Contrato de Préstamo N° 01/810, para el 


financiamiento del Proyecto "ACUEDUCTO INTERPROVINCIAL SANTA FE - CÓRDOBA" - 


ETAPA I CORONDA - SAN FRANCISCO - FASE I - BLOQUES "B” y “C", cuyo objetivo 


general es asegurar el abastecimiento de agua potable de las regiones centro-norte de la 


Provincia de Santa Fe, y del centro- este de la Provincia de Córdoba, tomando como fuente 


el río Paraná. 


Que la Unidad Ejecutora Biprovincial, Acueducto Interprovincial Santa Fe Córdoba 


(UEB), fue creada por un Convenio Específico celebrado entre la Provincia de Córdoba y la 


Provincia de Santa Fe, aprobado mediante Ley N° 10.631 y Ley N° 13.982, respectivamente, 


del cual surge que la misma funciona de manera autárquica, estando integrada por 


representantes de ambas provincias y teniendo a su cargo el proceso de licitación, 


contratación y ejecución del proyecto de que se trata, encontrándose facultada para la 


emisión, celebración y suscripción de actos, contratos y documentos que resulten 


necesarios para el cumplimiento de sus funciones, actuando como Organismo Ejecutor del 


Proyecto, teniendo a su cargo tanto la responsabilidad sustantiva como administrativa y 


fiduciaria del Proyecto. 


Que, con fecha 30 de noviembre de 2021 las Provincias de Santa Fe y Córdoba 


celebraron un Convenio Específico, por el cual se acordó que, en función de los 


compromisos recíprocos asumidos, el financiamiento de la obra Acueducto Interprovincial 


Santa Fe Córdoba será afrontado por partes iguales, tomando crédito por un monto 


equivalente, 50% la Provincia de Santa Fe y otro 50% la Provincia de Córdoba. 







Que se encuentra aprobado por las Provincias signatarias el Estatuto de Unidad 


Ejecutora Biprovincial Acueducto Interprovincial Santa Fe-Córdoba mediante el Decreto N° 


1373/22 de la Provincia de Santa Fe y la Resolución N° 232/22 del Ministerio de Servicios 


Públicos de la Provincia de Córdoba teniendo plena vigencia. 


Que el Directorio de la Unidad Ejecutora Biprovincial se encuentra conformado a 


partir de las designaciones realizadas mediante los Decretos N°. 388/22 de la Provincia de 


Santa Fe y N° 12/2025 de la Provincia de Córdoba. 


Que, en virtud de los antecedentes mencionados, mediante informe de fecha  04 


de noviembre de 2025, la Coordinación Técnica de la UEB otorga el visto bueno al Legajo 


Técnico del Proyecto, integrado por: Memoria Descriptiva Bloque “B” (BB-MD), Pliego de 


Especificaciones Técnicas Particulares Bloque “B” (BB-PETP), Planos de Proyecto Bloque 


“B” (BB-Planos) por una parte; Memoria Descriptiva Bloque “C” (BC-MD), Pliego de 


Especificaciones Técnicas Particulares Bloque “C” (BC-PETP), Pliego de Especificaciones 


Técnicas Particulares para el Suministro Eléctrico del Bloque “C” (BC-Suministro Eléctrico) 


, Planos de Proyecto Bloque “C” (BC-Planos) por otro, y Pliego de Especificaciones Técnicas 


Generales (PETG) que incluye ambos bloques, finalmente el Cómputo y Presupuesto del 


bloque “B” y Cómputo y Presupuesto del bloque “C”.  


Que, la Coordinación Administrativa de la UEB, toma la intervención de su 


competencia, expidiéndose mediante informe de fecha 05 de noviembre de 2025, en el que 


explicita que se han adoptado las previsiones presupuestarias suficientes en el Ejercicio 


2025 para atender las erogaciones que demande la contratación correspondiente a los 


Bloques “B” y “C” del Proyecto Acueducto Interprovincial Santa Fe – Córdoba.  


Que la Sub Coordinación General interviene incorporando el Pliegos de Bases y 


Condiciones con sus respectivos Anexos. 


  Que el Presupuesto Oficial estimado para la ejecución del Renglón 1 de la 


licitación, que comprende los trabajos correspondientes al  Bloque “B”,   asciende a la suma 


de pesos  Ochenta y Dos Mil Ciento Ocho Millones Setenta y Un Mil Diez con Seis centavos 


($82.108.071.010,06), impuestos incluidos, a valores del mes de Enero de 2025, 


ascendiendo el Presupuesto  Oficial del Renglón 1,  sin impuestos,  a la suma de Pesos 


Sesenta y Siete Mil Ochocientos Cincuenta y Siete Millones Novecientos Nueve Mil 


Novecientos Veinticinco con Sesenta y Siete centavos ($67.857.909.925,67), a valores del 


mes de Enero de 2025. 


Que el Presupuesto Oficial estimado para la ejecución del Renglón 2, para la 


realización de los trabajos correspondientes al Bloque “C”,  asciende a la suma de  Pesos 


Ochenta y Tres Mil Seiscientos Quince Millones Setenta y Cuatro Mil Ciento Setenta y Uno 


con Noventa y Cuatro centavos ($83.615.074.171,94), a valores del mes de Enero de 2025, 







 
 
 
 
 
ascendiendo el Presupuesto Oficial sin impuestos a la suma de Pesos Sesenta y Nueve Mil 


Ciento Tres Millones Trescientos Sesenta y Siete Mil Ochenta y Cuatro con Veinticuatro 


centavos ($69.103.367.084,24), a valores del mes de Enero de 2025. 


Que el plazo para la ejecución del Renglón 1 - Bloque “B” del Proyecto se establece 


en 720 (setecientos veinte) días, a contar desde la fecha del Acta de Replanteo. 


Que el plazo para la ejecución del Renglón 2 - Bloque “C” del Proyecto se establece 


en 720 (setecientos veinte) días, a contar desde la fecha del Acta de Replanteo. 


Que la documentación licitatoria para la presente obra ha sido confeccionada por 


las áreas técnicas de la UEB, en el marco de sus competencias específicas, conforme las 


funciones asignadas en los precitados Convenios y en el Estatuto de la Entidad siguiendo 


los lineamientos establecidos en las Condiciones Generales Aplicables a los Convenios de 


Crédito, aprobadas por Resolución N° 11/14 de la Junta Directiva de los Fondos, Rajab 29, 


1396 A.H., correspondiente al 26 de Julio, 1976 ; las “Guidelines for Procurement of Goods, 


Works and Related Services under Saudi Fund for Development Financing”, que resultan de 


aplicación al procedimiento licitatorio en el marco del Contrato de Préstamo 01/810.  


Que el Directorio de la UEB, ha remitido los documentos de la licitación al Fondo 


Saudí para el Desarrollo (SFD), solicitando el dictado de la pertinente no objeción, la que 


fue otorgada por el Organismo Financiante mediante Nota N° 121, de fecha 9 de octubre de 


2025, autorizando a proceder al llamado a licitación. 


Que, en lo que respecta al procedimiento, el Pliego de Bases y Condiciones de la 


Obra estipula que la presente licitación se efectuará conforme a los procedimientos de 


Licitación Pública con enfoque Internacional para la Selección de Obras, de Etapa Múltiple, 


de doble apertura y doble sobre, con uso de las Plataformas Digitales de Compras Públicas 


de las Provincias de Santa Fe y de Córdoba, para su consulta y descarga gratuita por los 


interesados en participar del proceso. 


Que, asimismo, la licitación tramitará por un sistema mixto (expediente digital y 


ofertas presentadas en formato papel con soporte digital). 


Que, de acuerdo a lo establecido en los documentos de la financiación, el presente 


llamado deberá ser publicado, en los Boletines Oficiales de cada una de las Provincias, en 


un diario de amplia circulación nacional, y en un diario de amplia circulación en cada 


provincia, previendo un plazo mínimo de sesenta (60) días corridos desde la última 


publicación hasta la fecha de apertura de las ofertas. 


 







Que, por lo expuesto, las facultades otorgadas al Directorio por el Estatuto de la 


Unidad Ejecutora Biprovincial. Acueducto Interprovincial Santa Fe-Córdoba, el Contrato de 


Préstamo N° 01/810, para la ejecución de la obra: "ACUEDUCTO INTERPROVINCIAL 


SANTA FE - CÓRDOBA" - ETAPA I-CORONDA SAN FRANCISCO - FASE I - BLOQUES 


"B” y “C", y lo dictaminado por la Coordinación Legal de la UEB bajo el N°2025/00000020; 


 


POR ELLO: 


EL DIRECTORIO DE LA UNIDAD EJECUTORA BIPROVINCIAL 


ACUEDUCTO INTERPROVINCIAL SANTA FE-CÓRDOBA 


POR CONSENSO Y UNANIMIDAD 


RESUELVE: 


ARTÍCULO 1°: Apruébese lo actuado por la Unidad Ejecutora Biprovincial Acueducto Santa 


Fe- Córdoba en el expediente administrativo N° 0886-000135/2025 del Sistema Único de 


Atención al Ciudadano de la Provincia de Córdoba. 


ARTÍCULO 2°: Llámese a Licitación Pública Internacional N° 01/2025, para contratar la 


ejecución de los trabajos de la obra: "Acueducto Interprovincial Santa Fe - Córdoba - Etapa 


I - Coronda - San Francisco - Fase I - Bloques “B” y “C” en los términos que se estipulan en 


la documentación del Proyecto integrada por:  Memoria Descriptiva Bloque “B” (BB-MD), 


Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares Bloque “B” (BB-PETP), Planos de Proyecto 


Bloque “B” (BB-Planos); Memoria Descriptiva Bloque “C” (BC-MD), Pliego de 


Especificaciones Técnicas Particulares Bloque “C” (BC-PETP), Pliego de Especificaciones 


Técnicas Particulares para el Suministro Eléctrico del Bloque “C” (BC-Suministro Eléctrico), 


Planos de Proyecto Bloque “C” (BC-Planos) por otro, y Pliego de Especificaciones Técnicas 


Generales (PETG) que incluye ambos bloques, finalmente el Cómputo y Presupuesto del 


bloque “B” y Cómputo y Presupuesto del bloque “C”, y Pliego de Bases y Condiciones y sus 


Anexos.  


ARTÍCULO 3°: Establécese que el Presupuesto Oficial estimado para la ejecución del 


Renglón 1 de la presente licitación, que comprende los trabajos correspondientes al  Bloque 


“B”,   asciende a la suma de pesos  Ochenta y Dos Mil Ciento Ocho Millones Setenta y Un 


Mil Diez con Seis centavos ($82.108.071.010,06), impuestos incluidos, a valores del mes de 


Enero de 2025- El Presupuesto Oficial estimado sin impuestos  asciende a la suma de Pesos 


Sesenta y Siete Mil Ochocientos Cincuenta y Siete Millones Novecientos Nueve Mil 


Novecientos Veinticinco con Sesenta y Siete centavos ($67.857.909.925,67) a valores del 


mes de Enero de 2025. 







 
 
 
 
 
ARTÍCULO 4°: Establécese que el Presupuesto Oficial estimado para la ejecución del 


Renglón 2, para la realización de los trabajos correspondientes al Bloque “C”,  asciende a la 


suma de  Pesos Ochenta y Tres Mil Seiscientos Quince Millones Setenta y Cuatro Mil Ciento 


Setenta y Uno con Noventa y Cuatro centavos ($83.615.074.171,94), a valores del mes de 


Enero de 2025, ascendiendo el Presupuesto Oficial sin impuestos a la suma de Pesos 


Sesenta y Nueve Mil Ciento Tres Millones Trescientos Sesenta y Siete Mil Ochenta y Cuatro 


con Veinticuatro centavos ($69.103.367.084,24), a valores del mes de Enero de 2025. 


ARTÍCULO 5°: Establécese que las propuestas podrán presentarse personalmente o por 


correo y se recibirán hasta las 11:00 horas del día 27 de enero de 2026, en sede de la 


Unidad Ejecutora Biprovincial – Acueducto Interprovincial Santa Fe – Córdoba, sita en calle 


Brigadier General Estanislao López N° 3074 de la Ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa 


Fe, República Argentina. El día 27 de enero de 2026 a las 11:30 horas se procederá a 


realizar en el Salón Blanco de la Casa de Gobierno de la Provincia de Santa Fe, sita en calle 


3 de Febrero N° 2649, (S3000DEE) de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, el Acto 


de Apertura del Sobre N° 1, en acto público, y en presencia de los oferentes que hayan 


decidido asistir. 


ARTÍCULO 6°: Dispónese que el Pliego de la Licitación Pública Internacional 01/2025 estará 


disponible en el portal web oficial de compras y contrataciones de la Provincia de Santa Fe: 


http://www.santafe.gov.ar  y en la página de Compras Públicas de la Provincia de Córdoba: 


https://webecommerce.cba.gov.ar/VistaPublica/OportunidadProveedores.aspx donde 


cualquier ciudadano podrá consultarlo, descargarlo e imprimirlo sin cargo ni necesidad de 


registro alguno.  


ARTÍCULO 7°: Publicítese el llamado a Licitación Pública Internacional N° 01/2025 por un 


(1) día en un diario de amplia circulación nacional, por un (1) día en un diario de amplia 


circulación en las Provincias de Córdoba y de Santa Fe, y por cinco (5) días en el Boletín 


Oficial de la Provincia Santa Fe y en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, 


publicitándose asimismo en los portales web oficiales de ambas Provincias. 


ARTÍCULO 8: Impútese el gasto para la ejecución de la obra “Acueducto Interprovincial 


Santa Fe - Córdoba - Etapa I: Coronda – San Francisco - Fase I - Bloques “B” y “C”, cuyos 


montos ascienden a la suma de PESOS OCHENTA Y DOS MIL CIENTO OCHO MILLONES 


SETENTA Y UN MIL DIEZ CON 06/100 ($ 82.108.071.010,06), impuestos incluidos, para el 


Bloque “B”, y PESOS OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS QUINCE MILLONES 


SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y UN CON 94/100 ($ 83.615.074.171,94), 


impuestos incluidos, para el Bloque “C”, al presupuesto asignado a la Unidad Ejecutora 


Biprovincial Acueducto Interprovincial Santa Fe – Córdoba. 



http://www.santafe.gov.ar/

https://webecommerce.cba.gov.ar/VistaPublica/OportunidadProveedores.asp





ARTÍCULO 9°: Notifíquese, comuníquese y archívese. 





				2025-11-07T12:43:59-0300

		BANCHIO Federico Guillermo





				2025-11-07T12:50:12-0300

		SAGLIONE Gonzalo Miguel









		2025-11-07T13:03:13-0300




